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Acta No 16 (A.S. No l6/14108/2019)
Resoluclón N" 0635-00-2019

EL REGLAMENTo DE sELEccIÓN PARA cARGo DE
cAteoRn DE LA FAcULTAD DE ENFERMERÍA y

VISTO Y CONSIDEMNDO: El orden del dfa;
La Nota FENOB UNA No 460/i8 de la Facultad de Enfermerla y

Obstetricia, con referenc¡a de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA
nrimero 50.527 del '17 de 2018, en la que solicita mod¡f¡cac¡ón
del Reg
Cátedra

de Profesor Encargado de

07 43-00-2017 , Acta No 27
de 2017 |

lo solicitado

la Universidad

Utr. DUü

0635-01-2019 Encargado
la Un¡vers¡dad

REGLAMENTO DE DE CATEDRA

Art 1. Los criter¡os de de Cátedra. de las
Carreras de
Enfermerfa y

de la Facultad de

Art 2, El llamado a la selección se por un periodo de ocho (8) dfas hábiles, mediante
avisos publicados en la página web inst¡tucional y en los tableros de la Facultad de
Enfermerfa y Obstetr¡cia. El plazo de presentación se computará desde el dfa siguiente
a la pr¡mera publicación.

Art 3. El llamado para este cargo es de carácter abierto, dh¡gido e profes¡onales un¡versitarios
de Carreras Acreditadas, con experiencia y/o formados en el área de la asignatura de
selección.

Art 4. El postulante podrá adquir¡r en la Perceptorfa Institucional los siguientes documentos:
a) Perfil y Funciones del Cargo
b) Requisitos de postulación

de la Universidad

del
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Acta N" 16 (A.S. No l6/14108/2019)
Resolución No 0635-00-2019

c) Formato de currfculo a ser presentado
d) Cr¡terios de calificación

Art 5. Los postulantes se encuentran obligados a presentar los siguientes documentos:
Para Postulación:
a) Fotocopia autenticada por escr¡banfa pública de Cédula de ldentidad Civ¡l vioente
b) Curriculum vitae actualizado con una (1) foto tipo carné
c) Fotocopie de Tltulo de nacional o extranjero, inscripto en la

Universidad Nacional
Fotocopia de
ptiblica

autenticado Do¡ escribanfa

Fotocopia ica en Educación
Superior

en trabajos

humano o sus
servicio,

del cargo,
trabajo (carga

del contrato,

Carta que figura en el
llamado.

Art 6. La Comisión del proceso de
selección, la tramitación del mismo.
desde su inicio hasta en forma d¡recta de la
Máxima Autoridad
Para cada oroceso de por Resolución, una Com¡sión
Evaluadora que estará encargada de:
a) Revisar y evaluar los antecedentes y condiciones personales que demuestren los

postulantes para los cargos en concurso, conforme al perfil del puesto presentado
por el D¡rector de Carrera y aprobado por Resoluc¡ón del Decanato.

b) Calificar a los postulantes, conforme a los parámetros €stablecidos en el perfil,
matriz de evaluación y bases y condiciones del concurso.
Labrar actas de cada una de las reuniones y decisiones adoptadas
Atender y resolver las consultas, denuncias o reclamos durante el proceso del
concurso, informar o responderlas por escrito, en un plazo de máximo de setenta y
dos horas (72) horas, a partir de la recepc¡ón.

,o?,ñtÉtot:,l):slt

/:?r'

d)

e)

f)

s)

h)
i)

i)
k)
r)

d)

r

r:,

.Y

h--s{-
i3?au

t/-ñ
stY/"

Página 182 de 238



coP\ht\EtsEL)i:)t

Art 7. El Jefe

plazo

Art 8. EI
horas
tableros

Con el
evaluación,

Art 9. La Comisión
podrá solicitar,
Enfermerfe y

Art 10. La Comisión Evaluadora

'U niv ersi[aI t{acionaf [e Asunción

la Página Web
:ia, publicará la
dfas hábiles. El

y ocho)
en tos

la lista de
en cada caso.

los procesos de

de los postulantes y
de la Facultad de

juzgue conven¡ente.

firmas de los Miembros, en un

CONSE O SUPERIOR UNIVERSITARIO
www.una.py

C. Elect.: sg e¡era l@ rec. una. py
felet¿x: 595 - 21 - 585540/3, 585546

CP: 2t60. San Lorenzo - paraguEy
C¡r¡pus de la UNA, San Lorenzo - paraguay

Acta No l6 (A.S. No l6/14108/2019)
Resolución No 0635-00-201 9

La Comisión Evaluadora estará conformada oor:
Miembros D¡ctaminadores:
a) El Decano de la de la Facultad de Enfermerfa y Obstetricia, o su representante, que

of¡ciará de Presidente de la Comisión
b) El Director de Filial/Carrera de la Facultad de Enfermerfa y Obstetricia, o su

representante, en carácter de vocal
c) Un (1) Rep¡esentante Docente propuesto por el Director de Filial/Carrera de la

Facultad de Enfermerla y de Secretario/a de la Comisión
Miembro Fiscallzador:
a) Un (1) reconocidos legalmente ante

el Ministerio
La Com¡sión conformado por:
a) Asesor
b) un (r)

de Asesor

Art11. En caso de igual puntuación total entre los postulantes,
serán, en el siguiente orden de prelación:
a) Número de años de experiencia en la docencia
b) Número de años de experiencia laboral

plazo máx¡mo de cinco (5) dfas
los postulantes de la selección.

de haber recib¡do los documentos de

los cr¡terios de desempate

c) Promedio general en la caÍera de grado un¡versitario, referente al área de
selección

d) Promedio generel en la carrera de postgrado universitario, referente al área de
selección
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Acta No 16 (A.S. No 16114/08/2019)
Resolución No 063S-00-2019

adjudicar el cargo en concurso a ra persona que haya preseritado ." p.iúr*¡oi, .i.
¡mportar la cantidad de y cuando el postulante obtenga elporcentde mfnimo proceso de evaluación

El proceso de
a) Se¡á de la presentación de los

en el Llamado a

b) Los serán la Matr¡z de

factores, con
Tftulos (máximo

TJniveri[aI $facionaf le Asunción

)

Art 12. El postulante deberá obtener por lo menos el 60% del puntaje total establecido en la
matriz para conformar la lista final o de preseleccionados
La convocatoria podrá decrararse des¡erta, totar o parc¡armente, en caso de que exista
solo una (1) posturación o que no haya posturaciones para er puesto en conturso, en
tales situaciones deberá ser rearizado un nuevo flamadó bajo rás mismas oasei, o lán
ajustes, según sea er caso. En caso que sea rearizado er 

'segundo 
namaoo se foorJ

40
d) La

lnf

elevará un

será por
adjuntar al

rubricadas.
conformado por

para el puesto
reemplazar a los

de sus puestos de
(6) meses, contado

cubrir necesidades institucionales
(4) dfas hábiles.

en

trabajo.
desde la fechá

Establecer la modalidad
urgentes, con periodo de
En caso de s¡tuac¡ones no prev¡stas, la comis¡ón de Evaluación deberá resorver
s¡empre conforme a los principios vigentes en el proceso del llamado, a f¡n de garant¡zar
que la. selecc¡ón recaiga en el postulante que demuestre conter con mayor capacidad
para et cargo.
Los casos no previstos serán resueltos por Resoluc¡ón del Decano a petición del
Presidente de la Com¡s¡ón de Evaluación o del Responsable del Depariamento de
Talento Humano, conforme a cada caso.
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'U niv erilaf Nacionaf [e Asunción
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www.una,py
_ C, E¡ect.t sg e nera | @¡ec.u na,pyfelef¡x¡ 59S - 2t - 58sS4O/3, 5aS546

- CP: 2160r S¡h Lorenzo - par¿guay
Campus de la UNA, San torcnzo - paráguay

Acta No 16 (A.S. N" 16/14108/2019)
Resolución N" OO3S-OO-ZOté

Grado del IAB UNAJFENOB UNA, de ta Untverstdad
Nac¡onal de Asunc¡ón inscr¡pto €n el Recto¡ado _ UNA,
Grado, de cuatro o más años de durac¡ón académlcs, de
la UNA afn a la car¡era, insc.ipto en el Reclorado_:_UNA.

De 4,1 a 4,5

TITULO: TOTAL M/ü|MO oE PUNTAJES 40%
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Acta No 16 {A.S. No l6/14108/2019)
Resolución No 0635-00-2019
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2 MERTTOS 40 0/o

2,1

otms Exper¡enc¡as Fomativas o Areas de Espoclallzaclón Dlplomadas y Cursó de-ápáiitáclóñ]-
actuallzacló_n, talloros, vlrtuales y prosenclales reallzados por unlversldados reconocidas, Mlnlsierlo
de Educaclóñ y Cultura, dE Salud, o Inlltuclones ptlbllcas o p¡lvadas reconocldas: Naclonal€s y en el
Extranlofo (s€ exceptúan la partlclpaclón 6n los Congr€sos, slmposlos, aEmlnar¡os. foros v lorn¡dasl

2.1. Naclonales;

a De2aShso'ldfa o,25 Punto por
ce¡tificado

b 09a25hso2a3dlas 0,5 Punto por
certif¡cado

26 a 39 hs o 4 a 5 dfa ... _-.- -_:- 0,75 Punto por
certif¡cado

d 40 a 80 hs o 6 a 10 dfas .ng:É;r" 
*'' ¡ ü ftC¡ ,'i*' Punto por

icert¡ficádo

e el a rzo hs o r I a rs,¿la't';:'f-=--l;-=;ñi? ?.p9r
tcado

I 121 hs a 300 hs o

301 hs y más

l$i¡I:ldi'ffiffi
lffiii,gmffil;E-tE----?;Fi2,1,2

Do2a08hs .;'Y qe.tl
centl

o pór l.-rt 1

icadó\ '
o Dofi¡ F
¡ci¿ól f*1ñorir:
tcá¿ci | -fl

D os 
" 

zs r'. fll'z¡$f,ü" Jc','l,I: ,c l.
IPú

26 a 39 hsl( a';Ts|.¡* fl ;f,." ' : S'*:'
d 40a80hs I tt¡;¡1 fLulllo P9l t;

81 a 120 hil r r a 1is.,ur"élq
'11"1'rt;.. ' ¡ ;Íf':' l¡9 pt I

t i21 hs a soo fiiq,ü¿'1'ía no':ri¡",'¡ 'ii: i.* ,t I -,r.i, 'ir,i lllliii;
I - :Tt':-'
..,1.^.1..,.3ol hs y más o'¿'éii,o.¡Jé;vgal:;1: Li¡::9/ ct

2.2.1
Trayocto¡la Académlia¡ t-a'.J -t-* I r, ;l a --.Fil"r tr 1;4'

,iT:ll'ffiti **"za r(stitP?eq riDcel .lu=,.-e: 's h
com0DocenredelABUNArFENoCru"!l-(Tl{gárl?iyl_1. ---¡lF" Punto por

caroo oor año-

o Como ProfesorT¡tular del IAB UN¡r'FENOB LJNA. 2 Punto por
cafao Dof año.

Como Profesor Adjunto del IAS UNA,/FENOB UNA 1
Punto por
cárco oor año.

A Como Profesor Asistente d€l IAB UNA,/FENOB UNA 1
Punto por
carqo gor año.

Como Profesor Escalafonado de otras Facultades de la
UNA. 1

Punto por
caroo oor año.

f Como Tutor del IAB UNA/FENOB UNA 1,5 Punto por
caroo oor año.

s
Como Oocente Lib.e, Aux¡l¡ar de la Enseñanza, Profesor
V¡rtual, Profesor Contratado del IAB LJNA/FENOB UNA

Punto por
caroo oor año-

h
Como docente en otras Unive.sidades Públicas o Pdvadas
acred¡tadas de Grado v/o Post Grado. 0,5

Punto por
c€roo oor eño-
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Acta No fG (A.S. No l6/{4/08/2019)
Resolución N' 0635-00-2019
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Como par evaluador de Programas de Acreditación

President6 d€ congreso o simposio

Miembro del comité organizador clentlflco _- --

Carreras del IAB UNÁy'FENOB UNA

€n 6l Seclor dE la Salud

Cargo de Jefe de Departamento de los serv¡cios de salud

Páglna 187 d6 238
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Acta No r6 (A.S. No 16/14/08/2019)
Resolución No 0635-00-2019

Cargo de Jefe de Areas de los Serv¡clos de Salud

Protocolos de atención, aprobados con Resolución do

Reglamentos y Protocolos de atención, aprobados con
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Resolución No 0635-00-2019

..il.. (e)

Miembro de Soc¡edades Cientff¡cas

Ser Miembros de otros Comltés

Promlos y Dlstlnclones Académlcas y

como M|ambrg de Dimensiones Gn
de Evaluación y Acred¡taclón de las Carre¡as de

(::i)

l:.r.1

:! í,;it

ÉNDE
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Acta No l6 (A.S. No 16/1410g/2019)
Resolución No 063S-OO-2019

hg. Qu¡m.
MOLINAS
)ENTA

j"

Repr€sentsción a la Inst¡tución ante olras
Académ¡casy/olnst¡tuciones, *-:a,:

tr
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